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INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION SUPERIOR 

RESOLLJCION No0000I7 DE 19 

—9 EllE. 1991 

Porlacual se fijan los costos de afiliación a la E-UtCC 

EL DIRECTOR GENERAL I 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION SUPERIOR 
en uso.de  sus facultces leqales y estatutarias, y en es,ecial 

de las consicnadas en el artículo 10 del Acuordo CCC de 1SS0,y 

C C N S 1 D E R A tI D O: 

Gue nor medio del Acuerdo '.½. CC de lC se r laentó la Ded 

Lniversitar1a 1'acional de Co1cnbia-unc'Dl- vera la utilización de la 

¡?ed cadórnica £IT::E'i. 

Cue de conformidad con el citado Acuerdo el Conitó RLCC, orqanismo 

de lirección de la Red, en reunión del 4 de diciembre de lCC 

re.corneidó cobrar mor cnceoto de cuota de afiliación a las 

Instituciones Clase t el equivalente en yesos colombianos a ?E.QCG, 

a las Instituciones de Clase F., C y E. el equivalente a U57.5CC. 

Cue el Co'rit& RLfC0T tisr1e caracter consultivo y yor lo tanto sus 

recomendaciones no obliç'an al Director del ICFES. 

Cue este DesDacho se .earta de la recomendación anterior por 

considerar que una cuota de afiliación tan elevada dificultaría la 

afiliación de los ootenciales miembros. 

Cu cor otra oarte las liniversidades de Los Andes y !aciynal de 

Colombia-Sede ocot ian CSUIdO los costos ce instalci6n y 

"anten1rjionto del .odo Físico y del rodo de 2ese3ldo respeCtivamente. 

LI 

Cue ver lo exnueste Y rvi 	consul te con treo mio'r3rcs dl Camitó 



RESOLUCON rJUMERO OOOOI7sDE  19 _____ 	HOJA 

Por la cal se fijan ls costos de afiliacfón a la RED- ?UNCc.. 
---------------------------------------------------------------------- 

RESUELVE: 

!J?TICUCC PRIZERC.- 	Establecer los siguientes costos de afiliación 
ocre la !?ED-JlL7CC: Para miembros Clase A: 	U?! 

iILQ CUL!IEJiOS ÍT PESOS (l.ECC.00Cjt/cte., ant9s del 12  de 
tbril de 1G1 y LOS !!IEOL'ES CE FLEOS (2.00O.GQQ.)N/cte., desnués de 
esta fecha. 

Para mierbros Clase 1,C, y E, CU/Tí?ú NILLO',ES DE PESOS (4.00O.00O.flJ/cte. 
antes del 19  de Abril de 1G51 y CUI'IRO NILLQNES QUINIENTOS MIC PESOS 
(54.EGQ.000JI!/cte.. des'ués de esta fecha. 

ii 
AR7ICULQ SEGUCO.- 	a Universidad Nacional de Colombia-Sede Eoqotá 

y la Universidad de Yos indes no oaoarn cuota 
de afiliación. 

M?'ICU[.O TERCEgC.- 	,a oresente resolución riqe a nartir de la fecha 
de oubli-ración en el Diario Oficial. 

CC-!JP.'ICUESE, FUEIiICEEEZ Y CL?!FLASE, 

Dada en Eoçot, fl.L., a los 	-s ENE. 1991 
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I11TLITO COL0?1IANO PARA El EOMENTO DE LA EDUCACiON SUPERIOR 

RESOLUCION No. 
000788 

DE 19  

Porlacual se modifica la Resolución No. 000017 de 1991. 

EL DIRECTOR GENERAL del 

INTITUT0 COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION SUPERIOR 

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y en espe-
cial de las consignadas en el. artículo 10 del Acuerdo 080 
de 1990, y 

CONSIDERANDO: 

Que por, medio de la Resolución No. 000017 de 1991 se fijaron los costos 
de afiliación a la Red RLJNCOL. 

. 	Que dicha Resolución tamb&n establece fecha y costos diferenciados para 
el pago de la mencionada afiliación. 

Que la mayoría de las instituciones no alcanzaron a pagar en la primera 
fecha sealada, debido a tríiites administrativos internos. 

Que el espíritu de la Resolución 000017 de 1991 es facilitar la vinculación 
del mayor número de instituciones a la mencionada Red, para lograr una 
mayor interacción de la comunídad científica nacional con el resto del 
inundo. 

Que el costo para usuarios tipo B., 'y  C debe ser menor, dado que a este 
grupo pertenecen instituciones oficiales y de investigación sin ónimo 
de lucro, 	- 

rl 
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RESOLUCION NUMERO°°°_j.._?  DE 19___ 	HOJA No.  

Por la cual se modifica la Resolución No. 000017 de 1991. 

R E S U E L V E : 

ARTIcU1 l— Modifícase el Artículo Primero de la Resoluci6rj 000017 
de 1991 en el sentido de ampliar la fecha límite de pago 

para miembros clase A,. hast.a el treinta de junio de 1991 por el mismo 
costo, es decir un millón quinientos mil pesos m/cte. ($1.500.000). 

PARRAGRAFO: El valor de la afiliación para miembros del sector oficial 
de la clase A será de un Millón de. pesos ($1.000.000) si 

pagan antes del 30 de Junio. Después de esta fecha todos los miembros 
clase A deberán pagar Dos Millones de Pesos ($2.000.000). 

ARTICULO 2v.— Para los miembros clase B y C se establecerá un costo 
de Tres Millones Quinientos Mil Pesos ($3.500.000) si 

cancelan después de esta fecha. 

ARTICULO 3Q_. Los miembros Clase D pagarán la tarifafijada en la 
Resolución 000017 de 1991, es decir Cuatro Millones de 

Pesos ($4.000.000) hasta el 30 de Junio. Después de esta fecha pagarán 
Cuatro Millones Quinientos Mil Pesos .(4.500.000). 

ARTICULO 4.— La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial. 

COMUNIQTJESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogotá, a los 

lO 	. 
¡ 	 "-___•\ . 

R)ÇUE W, 	Ir7, GÁ1ZON 	. 
Drector General 	 fj 	Secretario Cc 
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